
DECRETO SUPREMO Nº 08502

GRAL. RENE BARRIENTOS ORTUÑO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 
CONSIDERANDO:

 
Que, ha elevado renuncia del cargo de Presidente de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, el Ing. José 

Patiño Ayoroa, la misma que ha sido aceptada;

 
Que es necesario proveer de inmediato ese alto cargo, para que no se interrumpa la buena marcha de la Entidad 

Fiscal y se prosigan activamente los planes de desarrollo que ella propugna en beneficio del país;

 
DECRETA:

 
ARTÍCULO 1.- Desígnase Presidente de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos al Sr. Ing. Rafael Peña.

 
ARTÍCULO 2.- El Ministerio de Minas y Petróleo queda encargado del cumplimiento del presente Decrteo.

 
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los cuatro días del mes de octubre de mil 

novecientos sesenta y ocho años.

 
GRAL. RENE BARRIENTOS ORTUÑO

Presidente Constitucional de la República

 


